
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    A.I. No.  442 

       Rad. 76 520 3103 004 2022 00080 00 
Verbal 

 
Por reparto correspondió a éste Despacho judicial conocer de la presente demanda 
para proceso VERBAL instaurada por EDNA CATALINA VARGAS RODRIGUEZ y 
CHRISTIAN DAVID VARGAS PORTELA, mediante apoderado judicial contra PIEDAD 
BONILLA MOSQUERA, y previa la revisión de rigor, se observa que la demanda 
presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 Se omite incorporar la totalidad de los documentos aducidos como prueba, pese 
a que ello es una exigencia formal, según el numeral 3 del artículo 84 del Código 
General del Proceso, más exactamente el contentivo de la cesión del contrato de 
fecha 26 de abril de 2021, documento que deberá ajustarse al pacto contractual 
expresado en los parágrafos de las clausula decima sexta y decima octava del 
documento negocial aportado con la demanda.  
 

 Comoquiera que la demanda se fundamenta en el precepto normativo contenido 
el en artículo 519 del Código de Comercio, deberá la parte demandante 
establecer con claridad el momento en que se presentó la diferencia aducida 
como fundamento de la acción y si esta ocurrió durante su renovación, teniendo 
en cuenta el termino de duración y vencimiento del contrato, pues así lo impone 
el requisito formal previsto en el numeral 5 del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

 
Por lo anterior y de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar. 

3.- RECONOCER personería al abogado RUBEN DARIO RESTREPO RODRIGUEZ, 
para actuar como apoderado judicial de los demandantes, en las voces y términos del 
memorial poder otorgado, pero sólo frente a los efectos y alcances de este proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

Henry  Pizo Echavarria
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Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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